
Lima, enero de 2022 

 

 

SRES. MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MINEM) 

Av. Las Artes Sur 260 San Borja 

Atención: Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (DGAAH) 

 

 

Asunto. - Solicitud de ampliación de plazo para la presentación de Levantamiento de 

observaciones de acuerdo al Informe de Evaluación N° 722-2022-MINEM-

DGAAH/DEAH (12.12.2021) del “Informe Técnico Sustentatorio del proyecto de 

Modificación del establecimiento Ganagas”, presentado por GANAGAS S.A.C.   

Referencia. – Escrito N° 3328362 (06.07.2022) 

Informe de Evaluación N° 722-2022-MINEM-DGAAH/DEAH 

 

 
Mediante la presente yo, JORGE EDUARDO LEIGH HUAMÁN, identificado con el DNI 

N° 09379640, representante legal de la empresa GANAGAS S.A.C. con RUC N° 20492841014, 

solicito la prórroga del plazo otorgado a fin de que se me conceda diez (10) días hábiles 

adicionales a la fecha de vencimiento, sustentado en el numeral 143.4 del artículo 143°1, los 

numerales 147.2 y 147.3 del artículo 147°2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-

JUS. 

 

Esperando vuestra comprensión, quedamos pendientes de usted. 

 

 

 
1 Artículo 143°. Plazos máximos para realizar actos procedimentales 
143.4. Para actos de cargo del administrado requeridos por la autoridad, como entrega de información, respuesta a las 
cuestiones sobre las cuales deban pronunciarse: dentro de los diez días de solicitados. 
2 Artículo 147°. Plazos improrrogables 

147.2. La autoridad competente puede otorgar una prórroga a los plazos establecidos para la actuación de pruebas o 
para la emisión de informes o dictámenes, cuando así lo soliciten antes de su vencimiento los administrados o los 
funcionarios, respectivamente. 
147.3. La prórroga es concedida por única vez mediante decisión expresa, siempre que el plazo no haya sido perjudicado 
por causa imputable a quien la solicita y siempre que aquella no afecte derechos de terceros 


